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Modificase el articulo 3º del Decreto Ley Nº 6769/58, "Le_y Orgánica 

de ras Municipalidades", el que quedará redactado de ra siguiente mane;a: 

"Artículo 3º. El Intendente y los Concejales serán elegidos directamente por el 
pueblo, durarán en sus funciones el término de cuatro (4) años y -podrán ser 
reelectos por un nuevo período. Si han sido reelectos no podrán s;er elegidos 
en el mismo cargo, sino con intervalo de un periodo. 

El concejo se renovará por mitades cada dos (2) años". 

ARTÍCULO 2°: Modificase el artículo 7º del Decreto Ley Nº 6769/58 "L~y ©rgánlca de 
las Municipalidades", el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 7º. Las funciones de Intendente y Concejal son incompatibles: 
1 

1. Con las de Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Miembros de los 
Poderes Legislativo o Judicial Nacionales o Provinciales. ' 

2. Con las de funcionario o empleado a sueldo del Poder Ejecutivo nacional o 
provincial, sea en la Administración centrar, organismos descentralizados o 
entes autárq~icos, a excepción del ejercicio de la docencia e integrantes de la 
administración o directorio de sociedades civiles y/o comerciales eh las que el 
estado sea parte. i 

3. Con las de empleado a sueldo de Municipalidad o de la Policla". 1 

ARTICULO 3": Modificase el artículo 92 del Decreto Ley Nº 6769/58 "Ley ,Orgánica de 
las Municipalidades" el que quedará redactado de la siguiente forma: 

1 
"Artículo 92. Los concejales percibirán, salvo manifestación ¡expresa en 
contrario prestada en forma fehaciente y personal por el interesaqo, uria dieta 
mensual fijada por el Concejo que no podrá exceder de la prqporción que 
establece la siguiente escala: ' 

a) Al equlvalente de hasta dos meses y medio de sueldo mlnimo fijado por el 
Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municipal en las 
Comunas de hasta diez (10) Concejales. 
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b) Al equivalente de hasta tres meses de sueldo mínimo fija~o por el 
Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municiP.a.1 en las 
Comunas de hasta catorce (14) Concejales. 1 : 

1 ' 
e) Al equlvaler1te de hasta tres meses y medio de sueldo mínimo fijado por el 
Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municiP,a! en las 
comunas de hasta dieciocho (18) Concejales. ¡ 

1 

d) Al equivalente de hasta cuatro meses y medio de suerdo mfnimo fijado por el 
Presupuesto de Gastos para el personal administrativo munlcipai en las 
Comunas de hasta veinte (20) Concejales. 1 

' 
1 

e) Al equivalente de hasta cinco meses de sueldo mínimo fijado por el 
Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municipal en las 
Comunas de hasta veinticuatro (24) Concejales. 

En todos los casos, el monto mf nimo a percibir por cada Goncejal no 
podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%) de la respectiva escala. 

El sueldo mf nimo a que hace referencia el presente artículo en los 
incisos a), b), e}, d) y e) será el resultante de considerar el suefdo Básico de la 
categor!a Inferior en el escalafón administrativo de cada Municipalidad, en su 
equivalente a cuarenta (40) horas semanares1 más las bonifi,caciones o 
adicionales, inherentes a la categoría inferior, que estén sujetos a aportes 
prevlsionales. i 

Los Concejales tendrán derecho a percibir los siguientes cc;mceptos: la 
dieta fijada en cada Concejo Deliberante; la bonificación por antigüedad y el 
sueldo anual complementario todos los cuales estarán sujetos obligatoriamente 
a aportes y contribuciones previsionales y asistenciales. : 

La bonificación por antigüedad que corresponda a cada Goncejal, se 
calculará en función del monto total de la dieta determinada para cada Concejo 
conforme lo establezcan las normas aplicables a los agentes municipales. 

La implementación de los porcentajes por antigüedad de los Concejales 
será: 
1) Aquéllos que acrediten antigüedad en la administración pública nacional 
provincial o municipal anterior al 31 de diciembre de 1995, percibifán hasta un 
tres por ciento (3%) por cada año de servicio prestado y 9ebidamente 
acreditado, conforme la modalidad adoptada por cada municipio y que en 
ningún caso podrá ser menor al porcentaje que percibfan los empleados 
munlclpales hasta esa fecha. 

2) Aquéllos que acrediten antigüedad en ra administración pública nacional 
provincia! o municipal a partir del 1 º de enero de 1996, percibirán un uno por 
ciento (1 %) por ·cada año de servicio prestado y debidamente acreditado, 
confonne la modalidad adoptada por c::ada municipio" ¡ 

ART[CULO 4": Modiffcase el articulo 148 de la Ley N° 13.688 y. sus ~odific'atorias 
"Ley de Educación", el que quedará redactado de la siguiente forma: ! 
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"Artfculo 148ª. Los Consejeros Escolares duran cuatro (4) año~ en sus 
funciones renovándose por mitades cada dos (2) años y podrán se~ reelectos 
por un nuevo período. Si han sido reelectos no podrán ser elegi,dos en el 
mismo cargo, sino con intervalo de un periodo. ¡ 

Habrá además un número de Consejeros Escolares Suplent~s· iguar al 
de Titulares. El número de Consejeros Escolares por Distrito varfa de cuatro (4) 
a diez (10), de acuerdo a la cantidad de E:stablecimientos Educativo~ Públicos 
existentes de acuerdo a la siguiente escala: ¡ 

1 

a) Hasta 60 Establecimientos Educativos: cuatro (4) Consejeros. I 
b) Desde 61 hasta 200 Establecimientos Educativos: seis (6) Consejeros. 

e) Desde 201 hasta 350 Establecimientos Educativos: ocho (8) Conskjeros. 
1 

d) Desde 351 Establecimientos Educativos diez (10) Consejeros." 

ARTÍCULO 5º: Jncorpórase a la Ley N" 5109 el artículo 13ª bis, con I~ siguiente 

~~= ¡ 
"Artículo 13º bis: Los Diputados y Senadores podrán ser reelec~os por un 
nuevo periodo. Si han sido reelectos no podrán ser elegidos en el mismo cargo, 
sino con Intervalo de un período". 1 

1 

Disposiciones Transitorias 

1 ~ RTÍCULO 7": El período de los Intendentes, Concejales, Consejeros/ Escolares, 

'}

iputados y Senadores a la entrada en vigencia de la presente ley será 9onsiderado 
orno primer periodo. / 

,_(__.,/./ . 
ARTÍCULO 8º: El régimen de incompatibilidades establecido en el articulo 2º de la 
presente ley, será aplicable a partir del próximo periodo para el c,aso de los 
Intendentes y Concejales incursos en las nuevas causales. 

ARTÍCULO 9º: Los concejales en ejercicio que optaron por renunciar a la dieta en la 
forma establecida en el artículo 92 del decreto Ley N° 6769/58, Ley Org~nica de las 
Municipalidades y se encontraren percibiendo una suma no rem,unerativa y 
compensatoria de los gastos Inherentes a la función, cesan en su derecho: a perdblr la 
misma a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
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ARTfCULO 1 O: Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

1 
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Dada en Ja Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 1 1 

Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los , , 
diecisiete días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis. 1 

~.-'\..(~EMs 
P SIDENTe 

Honorable ámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

• OOARBG-GERGNU.t: 
SECRETARIO LEGISLATIVO 

Honorable Cámara de Diputado 
Provincia de Buenos Aires 

D-3230/15-16 

. 
' 

0CJ2212P 
Dr. DANIEL MARCELO SALVADOR 

PRESIDENTE 
Honorable Senadd de la 

Provincia de Buenos Aires 
' ' 

l ~ . ~ 1

.' 

Dr.~L.o 
SECRETARIO LEGISL!ATIVO 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 

1 



LA PLATA, 1 ~ SET. 2016 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín 
Oficial y archívese--

berloJomo G 
Mlnlslro Secretaño en el 

~parlamento de c_~naclón 
y Gestión Pub~c.a 

¡i~~J 
L!c. MARIAEUGENIAVIDAL 
Gobemadcra de la Provincia 

de Buenos Arrea 

REGISTRADA ~go::hlnnúillcro CATORCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA y SIUS (14.836) .-

FEDERICO QCAMPO. 
orrector de Regislro ~eta! 
secrelaña Legal yTeailca 

provincia de Bs.As. 
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FEDERICO OCAMPO 
Director de Registro Oficial 

SECRETf\RIA Lt'.GAL y 
TECNICA 

Provincia de Buenos Aires 


